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Artículo 1°.- Dónase al Obispado de Santa Rosa, Provincia de La-

Parnpa, el inmueble urbano ubicado en la localidad

de Winifreda, Provincia de La Pampa, designado según plano ins

cripto al Tº 280, Fº 72 del Registro de la Propiedad Inmueble co 

mo Parcela 17 de la Manzana 24, Radio h, Circunscripción I, Eji

do 028, con una superficie de 644,84 m2. 

Artículo 2°.- El citado inmueble será destinado por el donatario 

para atender las necesidades del funcionamiento -

del Instituto Privado "Cristo Redentor" de la localidad de Wini

freda y será anexado a la Parcela 15 de la misma Manzana. 

Artículo 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los dos días del

mes de mayo de mil novecientos noventa y uno . -
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EXPEVIENTE N~ 2040/91.-

SANTA ROSA, . i 6 MAY 1991 

POR TANTO: 

TéngMe po4 LEY de .la P4ovbiua. - Vv.ie a.e. Re.g.l6.tlw 06,i .. e,,i,.o.i, tJ a.e. 
Bo.le;Un 06,lua..l, c.úmplMe, ~:a..::z::::s--bUque/2e y Mc.lú.ve..6e.. -

VECRETO N~ Í Ü Ü 2 . \ .~ .... 
/.!l.Z. -. 

SECRETARIA GENERAL VE LA GOBERNACION: i 6 MAY 1991 
Reg.i-6,t:Jr.ada. .la. plt.U en.te LEY, ba.j o e.l 

númeJLo MIL VOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE (7.299) ~-
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